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Documentos originales consultados

Fascículo "Ai genitori stranieri" del Centro COME de Milano;

Fascículo "Una scuola per tante culture" bajo de la dirección del  

CIDI y del Ayutamiento de Roma.

Reelaboración

Laboratorio Interculturale di Porto S. Giorgio

Viale delle Regioni, 6

63017 Porto San Giorgio (AP)

tel./fax 0734.674832

e-mail: interlab@cvm.an.it
A LOS PADRES EXTRANJEROS

COMO FUNCTIONA LA ESCUELA PRIMARIA Y LA ESCUELA SECUNDARIA DEL PRIMER NIVEL EN ITALIA

Inscriban ya mismo a sus hijos aunque el año lectivo ya haya empezado y recuerden que todos los niños y las niñas tienen derecho a la educación escolar, aunque no tengan permiso de residencia (ONU - Convención Internacional de Derechos de la Infancia, art. 28 y DPR 394/99).

SI DESEAN SABER MÁS 

· Laboratorio Interculturale di Porto San Giorgio

Viale delle Regioni, 6

63017 Porto San Giorgio (AP)

tel./fax 0734.674832

e-mail: interlab@cvm.an.it
· Ufficio Servizi Socio-Culturali (Servizi Scolastici)

Comune di Porto San Giorgio

Via  Veneto, 5

63017 Porto San Giorgio (AP)

· CSA / Centro Servizi Amministrativi

Via Angelini, 22

      63100 Ascoli Piceno
11. OTRAS OPORTUNIDADES

En la escuela se pueden organizar por la tarde actividades complementarias y recreativas, laboratorios, actividades deportivas etc.

Durante el año escolar y/o en los periodos de vacaciones, el Ayuntamiento puede proponer a los alumnos de las escuelas de las estancias en centros estivales de recreo, que preven una aportación económica de la familia.
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10. ¿SI SU HIJO NO HABLA ITALIANO?

Para ayudar a su hijo a integrarse en la clase y para enseñarle el nuevo idioma, los maestros organizarán actividades de enseñanza y aprendizaje del italiano oral y escrito. 

Asimismo, existen asociaciones y centros que organizan cursos para el aprendizaje de la lengua italiana, sean para adultos que para muchachos.

Algunas escuelas cuentan con maestros especializados que enseñan italiano  a los alumnos extranjeros, reuniéndolos en pequeños grupos.
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      Queridos padres,
En esta publicación encontrarán Uds. información útil sobre la organización escolar italiana, así como todas las indicaciones necesarias para matricular a sus hijos en el curso más adecuado a su edad.

Nuestra legislación básica y, sobre todo, la Constitución de la República Italiana garantiza a todos los niños y niñas la posibilidad de matricularse en la escuela pública, desde los 3 años (preescolar) hasta los 19 (para conseguir el diploma de enseñanza superior). La educación, obligatoria en Italia desde los 6 hasta los 15 años, es el instrumento más importante para sostener nuestra libertad y exigir el respeto de nuestros derechos, además de ofrecernos más oportunidades en el momento de buscar un buen empleo.

Quien llegue de un país extranjero encontrará en la escuela la posibilidad de aprender a leer y escribir en italiano, de conocer la cultura de nuestro país manteniendo, al mismo tiempo, el vínculo con la cultura y el idioma del país de origen. 

Ésta es la razón por la que las Naciones Unidas reconocen a todas las personas el derecho universal a la educación, aunque no estén regularizadas según las leyes de inmigración ni tengan permiso de residencia. Todos los centros escolares públicos italianos tienen la obligación de acoger a todos los niños que soliciten matricularse, sin limitación alguna con respecto al idioma, la religión, el sexo o el país de procedencia.

El respeto a la diversidad, la paridad de oportunidades, la ayuda a quien tiene dificultades (las personas discapacitadas, por ejemplo), el desarrollo de la plena potencialidad del alumno son principios inspiradores básicos de la educación pública italiana.

Actualmente, en la escuela italiana hay muchos alumnos procedentes de distintos países extranjeros. Ellos representan para nosotros una riqueza y un recurso que nos empuja a crear un ambiente cada vez mejor en cuanto a aprendizaje, relaciones y vida.

Queridos padres, diríjanse con toda confianza al centro escolar más próximo a su domicilio: encontrarán la disponibilidad y la competencia necesarias para poder beneficiarse de un derecho garantizado por la legislación italiana y internacional.
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1. ¿CUÁNTOS AÑOS DURA LA ESCUELA EN ITALIA?

La educación es obbligatoria desde los 6 hasta los 15 años y se articula en: 

· 5 años de enseñanza primaria;

· 3 años de enseñanza secundaria inferior;

-     1 año de enseñanza secundaria superior.

Antes de cumplir los 6 años, los niños pueden ir al preescolar o a la guardería.

Guardería infantil
hasta los 3 años

Jardín de infancia
de 3 a 6 años

Escuela primaria
de 6 a 11 años 

Escuela secundaria inferior
de 11 a 14 años 

Escuela secundaria superior
después de los 14 años 

La escuela primaria es gratuita. Los libros los da la escuela, las familias tienen que comprar los cuadernos, los bolígrafos, los lápices de colores etc.

Pidan a los maestros la lista del material.

La matrícula a la escuela secundaria inferior es también gratuita. 

Los libros de la escuela no son gratuitos y deben ser comprados para los alumnos.

Los alumnos que procedan de familias de renta baja pueden conseguir becas escolares. 

Para más información, diríjanse a la secretaría del centro

Notas:
Jardín de infancia

· pueden inscribirse los niños y las niñas que cumplen los 3 años de edad antes del 30 de abril del año escolar de referencia.

Escuela primaria

· se deben inscribir al 1° año los niños y las niñas que cumplen los 6 años de edad antes del 30 abril del año escolar de referencia.
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9. ¿PARA QUÉ SE REALIZAN LAS REUNIONES ENTRE PADRES Y MAESTROS?

Los maestros se reúnen con los padres periódicamente para hablar de como se va desarrollando el programa de estudio y de los alumnos, de sus dificultades y sus progresos.

Estos momentos de encuentro son muy importantes para que la escuela y la familia puedan colaborar en la educación de los niños y su integración.

ENTREVISTAS

Cada maestros comunica a los padres el día de la semana en el que pueden encontrarlo para hablar de su hijo.

Los padres, a su vez, pueden pedir un encuentro con los maestros.

(Si desean hablar de su hijos, soliciten lo antes posible una entrevista a los maestros))

LA PARTECIPACIÓN DE LOS PADRES A LA VIDA ESCOLAR

Padres y maestros partecipen en la vida escolar y eligen a sus representantes dentro de organismos tales como: el consejo de clase, el consejo de interclase y el consejo de instituto.

Durante el año, estos organismos se interesan por la vida escolar a diferentes niveles.
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8. ¿CÓMO SE EVALÚAN LOS RESULTADOS

    ESCOLARES?

Sea en la escuela primaria que en la escuela secundaria de primer nivel, cada año escolar esta dividido en dos partes (2 cuatrimestres): de septiembre a enero y de febrero a junio.

A enero y a junio, los maestros hacen una evaluación de los resultados escolares de los alumnos y preparan una ficha de evaluación que entregarán a la familia, por medio de una entrevista individul a febrero y a junio.

Para cada una de las asignaturas cursadas se formulará un juicio sintético: insuficiente, suficiente, bueno, notable, sobresaliente.

Al final de cada curso, el alumno es apto o no apto para pasar al curso siguiente.

Al final de los tres años de enseñanza secundaria inferior, hay que pasar un examen final. 
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2. ¿QUÉ DOCUMENTOS SE NECESITAN PARA INSCRIBIR LOS NIÑOS A LA ESCUELA PRIMARIA Y A LA SECUNDARIA INFERIOR?
Para inscribir los niños a la escuela, los padres tienen que completar el formulario proporcionado por la Secretería.

Con el mismo, autocertifican la fecha de nacimiento del alumno y la demás información solicitada.

Si tienes los documentos siguentes: 

●  certificado de nacimiento

●  certificado de vacunación

●  declaración de la escuela a la cual asistió en el país de origen

los puede entregar en Secretería.

Si faltara esta documentación, los padres declaran, bajo sus  responsabilidad, la clase frecuentada por su hijo en el País de origen.

.

En el momento de la matrícula, se completan los formularios para:

●  la elección del tipo de escuela (vease número 3)

●  la enseñanza de la religión católica (vease número 5)

●  la inscripción para el comedor escolar y/o al servicio de transporte 

     escolar(vease número 4)
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3. ¿QUÉ TIPO DE ESCUELA PRIMARIA?

En el momento de la matrícula,  los padres pueden eligir entre dos posibilitades de horario y organización escolar: 

●   la escuela de "tiempo normal":

     27 o 30 horas semanales: 27 horas obligatorias, 3 horas facultativas.

     El horario de la semana (1, 2, 3 o 4 tardes) es establecido por cada 

     escuela.

●   la escuela de "seminternado" (sólo en pocas escuelas):

     40 horas semanales, de lunes a viernes

     (+ 10 horas de comedor)

En algunas escuelas no existe el servicio de comedor, por lo tanto l'alumno tiene que volver a casa para el almuerzo.

Es muy importante ser puntual. 

Soliciten immediatamente el horario de clase de su hijo.
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7. ¿QUÉ SE ESTUDIA EN LA ESCUELA?

En la escula primaria se cursan las asignaturas siguentes:

●  italiano

●  matemáticas 

●  historia 

●  geografía

●  inglés 

●  ciencias

●  tecnología y informática

●  música 

●  dibujo (edacación a la imagen)

●  gimnasia

En la escuela secundaria inferior los alumnos estudian:

●  italiano

●  matemáticas

●  inglés 

●  secunda lengua de la comunidad (francés, alemán, espagnol)

●  historia 

●  geografía

●  ciencias naturales

●  educación técnica 

●  música 

●  educación a la imagen

●  educación fisica

● informática
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6. ¿CUÁL ES EL CALENDARIO ESCOLAR?

La escuela tiene, aproximadamente, 9 meses de duración: empieza a mediados de septiembre y acaba a mediados de junio.

Hay dos períodos de vacaciones:

●  dos semanas por la Navidad (normalmente del 23 de deciembre al 6 de 

     enero)

●  casi una semana por la Pascua (en marzo o abril).

Los demás días de vacaciones se distribuyen durante el año y dependen de las decisiones de cada escuela.

La escuela les informará cada vez con una nota en el cuaderno de comunicaciones de su hijo.

 ¡Controlen siempre el jornalero!!
AUSENCIAS

Todas las ausencias tienen que ser justificadas por los padres.

Cuando el alumno entra a la escuela en retraso o sale en anticipo, tiene que presentar justificación firmada y tiene que ser acompañado o ritirado de los padres, o un adulto con delegación.

Si un alumno está enfermo más que 5 días, es necesario presentar un certificado médico donde se certifique que está curado para poder reincorporarse a la clase. 
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¿QUÉ TIPO DE ESCUELA SECUNDARIA DE PRIMER  NIVEL?

En muchas escuelas los padres pueden elegir entre dos posibilitades de horario y organización escolar:

●  la escuela a  "horario normal":

    es de 27 horas semanales obligatorias + 6 horas facultativas, de lunes a  

    viernes, de 8:15 a 13:15 hs.

●  la escuela de "horario complementario":

     está previsto el tiempo destinado al almuerzo y al regreso después del 

     mediodía.

Soliciten immediatamente el horario de clase de su hijo.
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4. COMO DISFRUTAR DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES
COMEDOR ESCOLAR

En algunas escuelas hay un servizio de comedor escolar. Los padres pagan por el almuerzo; para emplear del servicio gratuito es necesario volverse a las Oficinas de los Servicios Sociales del Ayutamiento de residencia.

Es posible solicitar una dieta especial por motivos de salud o religiosos.

TRANSPORTE ESCOLAR

El Ayutamiento puede garantir el trasporte de los alumnos por y de la escuela, mediante un servicio de autobuses escolares, sobre el básico de criterios fijados del Ayutamiento mismo.

Por eventuales preguntas o cualquier otro problema, diríjanse a la secretaría de la escuela.
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5. ¿ ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN CATÓLICA O ACTIVIDADES ALTERNATIVAS?

Se prevén dos horas por semana para la enseñanza de la religión católica.

En el momento de la matrícula, los padres tienen que declarar si eligen:


a esa  enseñanza. Si los padres deciden que sus hijos no estudien la religión católica, tendran que escoger entre tres opciones alternativas:

●  actividades didácticas y formativas;

●  actividades de estudio y/o investigación individual con la ayuda del 

     personal docente;

●  salida de la escuela.
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NO ACOGERSE








ACOGERSE








